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CSV : GEN-77df-5c16-7103-2de7-bf88-ae4f-34ad-e055

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : SILVIA SOLIS REYES | FECHA : 24/02/2023 12:41 | Sin acción específica
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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA I SESIÓN DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL 

FONDO EUROPEO MARÍTIMO, DE PESCA Y DE ACUICULTURA 

EN EL PERIODO 2021-2027 

 
Madrid, 15 de febrero de 2023 

 
El Comité de Seguimiento del Programa Operativo del FEMPA, en su I Sesión de 

Constitución Formal celebrada en Madrid el día 15 de febrero de 2023, adoptó los 

siguientes acuerdos: 

 
Primero. -  Constitución formal del Comité de Seguimiento del FEMPA.  
 
Segundo. - Aprobación del Reglamento Interno del Comité de Seguimiento del 

FEMPA. La Secretaría del Comité se compromete a la 
modificación/corrección de las denominaciones de los organismos 
integrantes del mismo que han sido indicadas. Asimismo, se 
condiciona la pertenencia al Comité a la presentación de la 
Declaración de Ausencia de Conflicto de intereses dentro del plazo 
establecido en el Reglamento interno. 

 
Tercero. - Someter a aprobación del Comité de Seguimiento por procedimiento 

escrito el documento de Criterios de Selección de Operaciones. 
 
Cuarto. - Ratificar la ficha del documento de Criterios de Selección de 

Operaciones correspondiente a las Compensaciones a los operadores 
del sector de la pesca y acuicultura por eventos inesperados – agresión 
militar de Rusia contra Ucrania (Art. 26 RFEMPA) 

 
Asimismo, se presentó a los miembros del Comité el Programa Nacional del FEMPA y se 

informó de las actuaciones a desarrollar en materia de información y publicidad y sobre el 

Desarrollo Local Participativo y la aplicación de gestión informática APLIFEMPA. 

 
Madrid, a 15 de febrero de 2023 
LA SECRETARIA DEL COMITÉ  

DE SEGUIMIENTO 
 
 

Silvia Solís Reyes 
 

 Vº Bº 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ  
DE SEGUIMIENTO 
                
 
Juan Ignacio Gandarias Serrano 
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